
FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

05045310500220210066400 Ejecutivo Ella Milena Hernández 
Pacheco

Almacen Y Taller 
Discovery Fibra

27/01/2023 Auto Decide - Reconoce 
Personería-Tiene 
Notificado Por Conducta 
Concluyente Al Ejecutado - 
Corre Traslado 
Excepciones

05045310500220220016800 Ejecutivo               
                          

Antonio  Diaz Quintero Colpensiones - 
Administradora 
Colombiana De 
Pensiones, Colfondos 
Sa Pensiones Y 
Censantias, 
Paninversiones S.A

27/01/2023 Auto Cumple Lo Ordenado 
Por El Superior - Ordena 
Cumplir Con Lo Resuelto 
Por El Superior 

05045310500220220057700 Ejecutivo               
                          

Leopoldo Segundo 
Marín Machado

Marco  Sierra Restrepo 27/01/2023 Auto Decide - Previo A 
Continuar Trámite Se 
Requiere Al Apoderado 
Judicial De La Parte 
Ejecutante 

En la fecha lunes, 30 de enero de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

ANGELICA VIVIANA NOSSA RAMIREZ

Secretaría

Código de Verificación

20425f96-7f1e-4099-bd56-0ad7d09fd0bb

Número de Registros: 18

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado De Circuito - Laboral 002 Apartado

Estado No. Lunes, 30 De Enero De 2023De13



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

05045310500220220047000 Ejecutivo               
                          

Margarita  Palacios 
Murillo

Colpensiones - 
Administradora 
Colombiana De 
Pensiones

27/01/2023 Auto Ordena Seguir 
Adelante Ejecucion - 
Ordena Seguir Adelante La 
Ejecución 

05045310500220210046800 Ordinario Enith Yohana Cordoba 
Palacios

Afp Porvenir S.A. 27/01/2023 Auto Fija Fecha - Fija 
Fecha Para Audiencia 
Concentrada. 

05045310500220190001600 Ordinario Fidel Francisco Galeano 
Cordero

Mantenimiento A Y G 
Servicios Ltda, 
Cooperativa De Trabajo 
Asociado Los Cerros   , 
Comunicaciones Celular 
S.A Comcel S.A.

27/01/2023 Auto Decide - Tiene Por 
Contestada La Demanda 
Por Curador Ad Litem De 
Cooperativa De Trabajo 
Asociado Los Cerros No 
Da Trámite A Solicitud - 
Fija Fecha Para Audiencia 
Concentrada 

En la fecha lunes, 30 de enero de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

ANGELICA VIVIANA NOSSA RAMIREZ

Secretaría

Código de Verificación

20425f96-7f1e-4099-bd56-0ad7d09fd0bb

Número de Registros: 18

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado De Circuito - Laboral 002 Apartado

Estado No. Lunes, 30 De Enero De 2023De13



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

05045310500220210014000 Ordinario Jonadab  Ortigosa 
Vargas

Ci. Union De Bananeros 
Uraba S.A., 
Comercializadora 
Internacional Banacol 
De Colombia Sa, 
Compañia Frutera De 
Sevilla Llc, Sociedad 
Buceo Industrial Y 
Dragados De Uraba, 
German Eladio Adarve 
Robayo, Augura, 
Uratopo S.A.S.

27/01/2023 Auto Decide - Requiere 
Nuevamente A Augura Y 
Se Resuelve Sobre 
Aplazamiento- Requiere 
Uratopo S.A.S. 
Reprograma Audiencia De 
Trámite Y Juzgamiento

05045310500220210009400 Ordinario Jorge  Cuesta Perea Comercializadora 
Internacional Banacol 
De Colombia Sa

27/01/2023 Auto Cumple Lo Ordenado 
Por El Superior - Ordena 
Cumplir Con Lo Resuelto 
Por El Superior

En la fecha lunes, 30 de enero de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

ANGELICA VIVIANA NOSSA RAMIREZ

Secretaría

Código de Verificación

20425f96-7f1e-4099-bd56-0ad7d09fd0bb

Número de Registros: 18

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado De Circuito - Laboral 002 Apartado

Estado No. Lunes, 30 De Enero De 2023De13



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

05045310500220230000700 Ordinario Jose Adolfo Murillo 
Arboleda

Colpensiones - 
Administradora 
Colombiana De 
Pensiones, La Hacienda 
S.A.S

27/01/2023 Auto Requiere - Requiere A 
Parte Demandante 

05045310500220220003300 Ordinario Jose Dario Velez Manco Colpensiones - 
Administradora 
Colombiana De 
Pensiones

27/01/2023 Auto Cumple Lo Ordenado 
Por El Superior - Ordena 
Cumplir Con Lo Resuelto 
Por El Superior

05045310500220220057300 Ordinario Juan Carlos Hernandez 
Florez

Agroindustrias Nuevo 
Horizonte Uraba Zomac 
S.A.S

27/01/2023 Auto Decide - Tiene 
Notificada Personalmente 
A Agroindustrias Nuevo 
Horizonte Urabá Zomac 
S.A.S.

05045310500220220058300 Ordinario Juan Carlos Usuga 
Palacios

Society Protection 
Technics Colombia Ltda 
  

27/01/2023 Auto Requiere - Requiere A 
Parte Demandante

En la fecha lunes, 30 de enero de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

ANGELICA VIVIANA NOSSA RAMIREZ

Secretaría

Código de Verificación

20425f96-7f1e-4099-bd56-0ad7d09fd0bb

Número de Registros: 18

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado De Circuito - Laboral 002 Apartado

Estado No. Lunes, 30 De Enero De 2023De13



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

05045310500220220014700 Ordinario Luis  Correa Padilla Colpensiones - 
Administradora 
Colombiana De 
Pensiones, Somen 
S.A.S

27/01/2023 Auto Decide - Compulsa 
Copias

05045310500220220014700 Ordinario Luis  Correa Padilla Colpensiones - 
Administradora 
Colombiana De 
Pensiones, Somen 
S.A.S

27/01/2023 Auto Decide - Se Tiene Por 
No Contestada La 
Demanda Por Curadora Ad 
Litem De Somen S.A.S En 
Liquidacion Se Fija Fecha 
De Audiencia Concentrada

05045310500220220045400 Ordinario Monica Yuliet Zapata Consultoria Y 
Construcciones Obra 
Maestra Del Darien 
S.A.S, Oliverio  Torres 
Conde

27/01/2023 Auto Decide - Tiene 
Notificado Personalmente 
A Porvenir Sa.- Requiere A 
Parte Demandante

En la fecha lunes, 30 de enero de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

ANGELICA VIVIANA NOSSA RAMIREZ

Secretaría

Código de Verificación

20425f96-7f1e-4099-bd56-0ad7d09fd0bb

Número de Registros: 18

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado De Circuito - Laboral 002 Apartado

Estado No. Lunes, 30 De Enero De 2023De13



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

05045310500220220014500 Ordinario Ohider Manuel Madera 
Murillo

Sociedad 
Administradora  De 
Fondo De Pensiones Y 
Cesantias Porvenir Sa, 
Pedro Gullermo 
Magallanes 

27/01/2023 Auto Decide - Tiene 
Notificado A Pedro 
Guillermo Magallanes 
Rivera Y Tiene Por No 
Contestada La Demanda - 
Fija Fecha Para Audiencia 
Concentrada 

05045310500220230000400 Ordinario Rafael Antonio Ramirez 
Hoyos

Agrícola El Retiro Sa, 
Inversiones Arenas 
Ladino S.A.S

27/01/2023 Auto Requiere - Requiere A 
Parte Demandante

05045310500220220031900 Ordinario Sixta  Betancur Valencia Colpensiones - 
Administradora 
Colombiana De 
Pensiones, Fondo De 
Pensiones Y Cesantias 
Colfondos

27/01/2023 Auto Decide - Tiene 
Notificada Por Conducta 
Concluyente A Axa 
Colpatria Seguros De Vida 
S.A - Reconoce Personeria 
Y Corre Traslado 

En la fecha lunes, 30 de enero de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

ANGELICA VIVIANA NOSSA RAMIREZ

Secretaría

Código de Verificación

20425f96-7f1e-4099-bd56-0ad7d09fd0bb

Número de Registros: 18

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado De Circuito - Laboral 002 Apartado

Estado No. Lunes, 30 De Enero De 2023De13
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A.Nossa 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE APARTADÓ 

Apartadó, veintisiete (27) de enero de dos mil veintitrés (2023)   
   

PROVIDENCIA  AUTO DE SUSTANCIACIÓN N° 130 
PROCESO EJECUTIVO LABORAL  
INSTANCIA ÚNICA 
DEMANDANTE ELLA MILENA HERNÁNDEZ PACHECO 
DEMANDADA FARLEY MEDRANO LAN 

RADICADO 05045-31-05-002-2021-00664-00 
TEMAS Y 
SUBTEMAS 

NOTIFICACIONES 

DECISIÓN  RECONOCE PERSONERÍA-TIENE NOTIFICADO 
POR CONDUCTA CONCLUYENTE AL 
EJECUTADO-CORRE TRASLADO 
EXCEPCIONES 

 
En el proceso de la referencia, se dispone lo siguiente: 

 

1.- PODER. 

 

Conforme el poder allegado otorgado por el ejecutado, obrante a folios 63 a 

64 del expediente, se le reconoce personería jurídica amplia y suficiente al 

abogado GAMALIEL GULFO FERNANDEZ, portador de la Tarjeta 

Profesional N° 327.210 del C.S. de la J, para que actúe en su nombre y 

representación, en los términos y para los efectos del poder conferido. 

 

 2.- NOTIFICACIÓN POR CONDUCTA CONCLUYENTE 

 

De conformidad con las disposiciones contenidas en el Inciso 2° del Artículo 

301 del Código General del Proceso, se tiene NOTIFICADO POR 

CONDUCTA CONCLUYENTE al ejecutado señor FARLEY 

MEDRANO LAN, a partir de a partir del 19 de diciembre de 2022, fecha en 
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78 
A.Nossa 

 

que su apoderado judicial presentó escrito de excepciones para su 

correspondiente tramite. 

 

3.- TRASLADO EXCEPCIONES  

 

Conforme con lo anterior, teniendo en cuenta que fueron propuestas por el 

apoderado judicial del ejecutado varias excepciones como se observa de 

folios 55 a 62 del expediente, habida cuenta de que los medios exceptivos 

mencionado son de mérito y que, además, fueron interpuestos 

oportunamente, SE CORRE TRASLADO de las mismas a la parte 

ejecutante por el término legal de diez (10) días hábiles, con la finalidad de 

que se pronuncie sobre ellas y adjunte y pida las pruebas que pretenda hacer 

valer, acorde con lo dispuesto en el Num. 1 del Art. 443 ibidem. 

 

12Excepciones.pdf 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
A.Nossa 

 

    

    
JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL 

CIRCUITO DE APARTADO  

 

El anterior auto fue notificado en ESTADOS 

Nº. 013 hoy 30 DE ENERO DE 2023, a las 

08:00 a.m.   

 

______________ 

Secretaria 

Firmado Por:

Diana Marcela Metaute Londoño

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 002

Apartado - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12



 

Código de verificación: 4110e9e8374515ccb4ae2d7363269913d2dadb9ea272f8d2a2db0a174309d21e

Documento generado en 27/01/2023 10:03:03 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE APARTADÓ 

Apartadó, veintisiete (27) de enero de dos mil veintitrés (2023)     
   

PROVIDENCIA  AUTO DE SUSTANCIACIÓN Nº 118 
PROCESO EJECUTIVO LABORAL CONEXO 
INSTANCIA PRIMERA 
DEMANDANTE ANTONIO DÍAZ QUINTERO 
DEMANDADOS ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES “COLPENSIONES” Y OTROS 
RADICADO 05045-31-05-002-2022-00168-00 
TEMAS Y 
SUBTEMAS 

RECURSOS  

DECISIÓN  ORDENA CUMPLIR CON LO RESUELTO POR EL 
SUPERIOR  

 
En el proceso de la referencia, atendiendo a que mediante correo electrónico 

allegado el día 16 de diciembre de 2022,  fue devuelto por parte de la 

Secretaría de la Sala Laboral del Honorable Tribunal Superior de Antioquia, 

el expediente digital con las actuaciones surtidas en segunda instancia, en 

consecuencia, el despacho dispone CUMPLIR LO RESUELTO POR EL 

SUPERIOR mediante providencia de 11 de noviembre de 2022, por medio 

de la cual se revocó la decisión tomada por este despacho judicial mediante 

auto 1272 de 19 de octubre de  2022, por medio de la cual se había ordenado 

seguir adelante la ejecución y en su lugar, declaró la excepción de pago. 

 

Como consecuencia de lo anterior, se declara la terminación del presente 

proceso respecto de la ejecutada COLFONDOS S.A. PENSIONES Y 

CESANTÍAS.   

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

A.Nossa 
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JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL 

CIRCUITO DE APARTADO  

 

El anterior auto fue notificado en ESTADOS 

Nº. 013 hoy 30 DE ENERO DE 2023, a las 

08:00 a.m.   

 

______________ 

Secretaria 

Firmado Por:

Diana Marcela Metaute Londoño

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 002

Apartado - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: a285c4e799759809fa0f627888bf820485bfd128ff7a5be6a82ea77049356b3a

Documento generado en 27/01/2023 10:03:03 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE APARTADÓ 

Apartadó, veintisiete (27) de enero de dos mil veintitrés (2023)     
   

 
En el proceso de la referencia, previo a continuar con el trámite del proceso, 
teniendo en cuenta la notificación que realizó de forma simultánea el apoderado 
judicial de la parte ejecutante al ejecutado MARCO ARGIRO SIERRA 
RESTREPO, visible a folios 8 a 11 del expediente digital, conforme lo dispone el 
inciso 3° de la Ley 2213 de 2022, que señala: “La notificación personal se 

entenderá realizada una vez transcurridos dos días hábiles siguientes al envío del 

mensaje y los términos empezarán a contarse cuando el iniciador recepcione acuse 

de recibo o se pueda por otro medio constatar el acceso del destinatario del 

mensaje”; SE REQUIERE AL APODERADO MENCIONADO, para que 
allegue la constancia de acuse de recibo, o, en su defecto la constancia de mensaje 
entregado o leído por el señor SIERRA RESTREPO, según el envío a través del 
servicio de la empresa de correo certificada para notificaciones judiciales 
electrónicas e-entrega, para poder continuar con el trámite subsiguiente. 
 
Lo anterior, con el fin de garantizar el derecho de defensa y contradicción de las 
partes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
A.Nossa 

 
     
 
   
      
      
 

  

PROVIDENCIA  AUTO DE SUSTANCIACIÓN Nº 129 
PROCESO EJECUTIVO LABORAL  
INSTANCIA PRIMERA 
EJECUTANTE LEOPOLDO SEGUNDO MARIN MACHADO 
EJECUTADO MARCO ARGIRO SIERRA RESTREPO 
RADICADO 05045-31-05-002-2022-00577-00 
TEMA Y 
SUBTEMAS 

NOTIFICACIONES  

DECISIÓN PREVIO A CONTINUAR TRÁMITE SE REQUIERE AL 
APODERADO JUDICIAL DE LA PARTE EJECUTANTE  

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL 

CIRCUITO DE APARTADO  

 

El anterior auto fue notificado en ESTADOS Nº. 

013 hoy 30 DE ENERO DE 2023, a las 08:00 

a.m.   

 

______________ 

Secretaria 

Firmado Por:

Diana Marcela Metaute Londoño



Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 002

Apartado - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 4537d10e54a82640b2430901e76f6db40bc3c08203f53b630b7f2b5c6e48f9f5

Documento generado en 27/01/2023 10:03:02 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE APARTADÓ 

Apartadó, veintisiete (27) de enero de dos mil veintitrés (2023)     
     

PROVIDENCIA  AUTO INTERLOCUTORIO Nº 096 
PROCESO  EJECUTIVO LABORAL CONEXO 
INSTANCIA PRIMERA 
EJECUTANTE MARGARITA PALACIOS MURILLO 
EJECUTADO ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES “COLPENSIONES”  
RADICADO  05045-31-05-002-2022-00470-00 
TEMAS Y 
SUBTEMAS 

EXCEPCIONES 

DECISIÓN  ORDENA SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN  
   

ANTECEDENTES 
 

La señora MARGARITA PALACIOS MURILLO, actuando a través de 
apoderado judicial, presentó demanda ejecutiva (Fl. 1-5), en contra de la 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 
“COLPENSIONES”, para que se librara mandamiento de pago por las 
condenas impuestas por este despacho mediante sentencia de primera 
instancia proferida el día 20 de septiembre de 2019, la cual fue confirmada 
por el Honorable Tribunal Superior de Antioquia, el día 20 de mayo de 
2020, en el sentido de reconocer la pensión de vejez aplicando régimen de 
transición y no como fue reconocida por la ejecutada mediante Resolución 
SUB 322460 de 26 de noviembre de 2019, bajo los parámetros de la ley 
797de 2003. De igual modo, solicitó la ejecución intereses moratorios y por 
las costas que resulten del presente proceso ejecutivo. 
 
En virtud de lo anterior, se libró mandamiento de pago el 27 de octubre de 
2022 (Fls. 20-24), ordenándose notificar a la ejecutada, por lo que la parte 
ejecutante efectuó los trámites de la notificación a COLPENSIONES, en 
cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 8° de la Ley 2213 de 2022, 
realizándola por correo electrónico como se observa a folios 25 del 
expediente, quien además en cumplimiento de requerimiento que le hizo el 
despacho, el día 19 de diciembre de 2022, allegó el acuso de recibo (Fls. 34-45) 
exigido conforme la norma mencionada.  
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Por lo explicado, los términos judiciales en el sub judice corrían hasta el día 
05 de diciembre de 2022, por cuanto la notificación se entiende surtida a 
partir del 21 de noviembre de 2022 (dos días después del acuse de recibo), 
pero vencido el mismo la ejecutada guardó silencio. 
 

CONSIDERACIONES 
 
El Numeral 1º del Artículo 442 del Código General del Proceso, aplicable 
analógicamente en materia laboral por mandato expreso del Artículo 145 
del Código de Procedimiento Laboral y de la Seguridad Social, sobre los 
requisitos del escrito de excepciones, señala: 
 

“…ARTÍCULO 442. EXCEPCIONES. La formulación de 

excepciones se someterá a las siguientes reglas: 

 

1. Dentro de los diez (10) días siguientes a la notificación del 

mandamiento ejecutivo el demandado podrá proponer 

excepciones de mérito. Deberá expresar los hechos en que se 

funden las excepciones propuestas y acompañar las pruebas 

relacionadas con ellas. 

2.  Cuando se trate del cobro de obligaciones contenidas en una 

providencia, conciliación o transacción aprobada por quien 

ejerza función jurisdiccional, sólo podrán alegarse las 

excepciones de pago, compensación, confusión, novación, 

remisión, prescripción o transacción, siempre que se basen en 

hechos posteriores a la respectiva providencia, la de nulidad por 

indebida representación o falta de notificación o emplazamiento y 

la de pérdida de la cosa debida. 

3. El beneficio de excusión y los hechos que configuren excepciones 

previas deberán alegarse mediante reposición contra el 

mandamiento de pago. De prosperar alguna que no implique 

terminación del proceso el juez adoptará las medidas respectivas 

para que el proceso continúe o, si fuere el caso, concederá al 

ejecutante un término de cinco (5) días para subsanar los defectos 

o presentar los documentos omitidos, so pena de que se revoque 

la orden de pago, imponiendo condena en costas y perjuicios…” 

(Subrayas del Despacho) 
 
Ahora, en cuanto a los efectos de no interponer excepciones en el proceso 
ejecutivo o de hacerlo extemporáneamente, el Inciso 2º del Artículo 440 del 
Código General del Proceso, contempla: 
 

“…ARTÍCULO 440. CUMPLIMIENTO DE LA OBLIGACIÓN, 
ORDEN DE EJECUCIÓN Y CONDENA EN COSTAS. (…) Si el 

ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, 

por medio de auto que no admite recurso, el remate y el avalúo de los 
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bienes embargados y de los que posteriormente se embarguen, si 

fuere el caso, o seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de 

las obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, 

practicar la liquidación del crédito y condenar en costas al 

ejecutado…” (Subrayas del Despacho) 
 
De acuerdo con las normas analizadas, si la parte ejecutada no propone 
excepciones, lo hace extemporáneamente o sin el lleno de los requisitos 
legales, el Juez ordenará el remate y avalúo de los bienes embargados y de 
los que posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante con 
la ejecución para satisfacer las obligaciones adeudadas, condenando en 
costas al incumplido. 
 
En ese orden de ideas, en el caso que nos ocupa, como no fueron 
presentadas excepciones dentro del término legal, a pesar de haber sido 
debidamente notificado el auto que libró mandamiento ejecutivo, en 
consecuencia, se ordenará seguir adelante la ejecución y se condenará en 
costas a la parte ejecutada COLPENSIONES, por la omisión en el 
cumplimiento de las obligaciones debidas, fijando a su cargo las agencias 
en derecho, tasadas conforme a los lineamientos del Numeral 4 del Artículo 
5° del Acuerdo PSAA16-10554 de 05 de agosto de 2016, en la suma de 
OCHOCIENTOS CINCUENTA MIL SEISCIENTOS CUARENTA 
PESOS M/CTE ($850.640.oo). 

 
Una vez ejecutoriado el presente auto, procédase a la liquidación del 
crédito, al tenor de lo expresado en el Artículo 446 del Código General del 
Proceso. 
 
En mérito de lo expuesto, el JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL 
CIRCUITO DE APARTADÓ - ANTIOQUIA, administrando justicia en 
nombre de la República de Colombia y por autoridad de la Ley, 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN para el 
cumplimiento de las obligaciones contenidas en el mandamiento de pago, a 
favor de la señora MARGARITA PALACIOS MURILLO y en contra de 
la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 
“COLPENSIONES”, por las siguientes obligaciones: 

 
A-. Por la OBLIGACIÓN DE HACER, consistente en RECONOCER 
y PAGAR la PENSIÓN DE VEJEZ, a la señora MARGARITA 
PALACIOS MURILLO, como fue ordenado en la sentencia originaria 
del presente tramite, es decir, aplicando el régimen de transición bajo 
los parámetros del Acuerdo 049 de 1990 aprobado por el Decreto 758 del 
mismo año, pagando el correspondiente RETROACTIVO debido 
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conforme la diferencia entre lo pagado y lo que debó pagar, desde el 1 de 
diciembre de 2019, INCLUYENDO EN NÓMINA la novedad del 
régimen aplicable a la señora MARGARITA PALACIOS MURILLO, 
de forma inmediata. 

 
B-. Por los INTERESES MORATORIOS establecidos en el artículo 
141 de la Ley 100 de 1993, sobre el valor adeudado, desde el 21 de mayo 
de 2020 y hasta la fecha del pago efectivo de la obligación. 
 
C-. Por las costas del proceso ejecutivo que serán liquidadas 
posteriormente, incluyendo la suma fijada como agencias en derecho por 
valor de OCHOCIENTOS CINCUENTA MIL SEISCIENTOS 
CUARENTA PESOS M/CTE ($850.640.oo). 
 

SEGUNDO: Una vez ejecutoriada la presente providencia, procédase a la 
liquidación del crédito conforme al Artículo 446 del Código General del 
Proceso. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
A.Nossa 

 
                

   
   
             

   
   

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL 

CIRCUITO DE APARTADO  

 

El anterior auto fue notificado en ESTADOS 

Nº. 013 hoy 30 DE ENERO DE 2023, a las 

08:00 a.m.   
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Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE APARTADÓ 
Apartadó, veintisiete (27) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 
PROVIDENCIA  AUTO DE SUSTANCIACIÓN N°125 
PROCESO ORDINARIO LABORAL 
INSTANCIA PRIMERA 
DEMANDANTE ENITH YOHANA CÓRDOBA PALACIOS  
DEMANDADA SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 

PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. Y OTROS 
RADICADO 05045-31-05-002-2021-00468-00 
TEMAS Y 
SUBTEMAS 

AUDIENCIAS 

DECISIÓN  FIJA FECHA PARA AUDIENCIA CONCENTRADA. 
 
En el proceso de la referencia, en consideración a que la audiencia concentrada se 
encontraba programada para el jueves 19 de enero de la presente anualidad, diligencia que 
no se pudo realizar por problemas de conectividad presentados por el Despacho, es 
menester fijar como nueva fecha para realizar la AUDIENCIA DE CONCILIACIÓN, 
DE DECISIÓN DE EXCEPCIONES PREVIAS, SANEAMIENTO Y FIJACIÓN 
DEL LITIGIO, el jueves NUEVE (09) DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTITRÉS 
(2023) A LAS NUEVE DE LA MAÑANA (09:00 A.M.), a la que deberán comparecer 
obligatoriamente las partes, so pena de aplicárseles las consecuencias procesales que señala 
el artículo 77, modificado por el artículo 11 de la Ley 1149 de 2007. 
 
Una vez finalizada la audiencia anterior y a continuación ese mismo día, se celebrará 
AUDIENCIA DE TRÁMITE Y JUZGAMIENTO, en la cual se practicarán las pruebas 
decretadas en la etapa de DECRETO DE PRUEBAS Y SE TOMARÁ LAI DECISIÓN 
QUE PONGA FIN A LA INSTANCIA. 
 
Se advierte a las partes que, la audiencia será realizada de forma virtual, a través de la 
plataforma Lifesize, por lo que, para garantizar la participación de los asistentes de 
principio a fin, se deberán tener en cuenta las siguientes recomendaciones: 
 
1. Contar con un equipo de cómputo portátil o de escritorio, con micrófono y cámara web. 
 
2. Disponer de conexión a internet a alta velocidad por cable (no se recomienda el uso de 
Wi- Fi). 
 
3. Asegurar la comparecencia de los testigos que hayan sido decretados a cada una de las 
partes, así como la de los representantes legales. 
 
4. Los demandantes, demandados, testigos y representantes legales, SIN EXCEPCIÓN, 
deberán presentar su cédula de ciudadanía original, y en el caso de los apoderados 
judiciales, su tarjeta profesional original. 

 
El enlace de acceso al expediente digital es el siguiente: 05045310500220210046800 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Proyectó: CES 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL 

CIRCUITO DE APARTADO  

 
El anterior auto fue notificado en ESTADOS Nº. 
013 fijado en la secretaría del Despacho hoy 30 

DE ENERO DE 2023, a las 08:00 a.m. 
 

 
_____________ 

Secretaria 
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Laboral 002
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Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: e44a566c84fcef0fe9f8d2cd6c59210ed4b625ada7121a1eb5c4f7f49d26f8e1

Documento generado en 27/01/2023 10:03:41 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE APARTADÓ 

Apartadó, veintisiete (27) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

PROVIDENCIA AUTO DE SUSTANCIACIÓN N°116 
PROCESO ORDINARIO LABORAL 
INSTANCIA PRIMERA 
DEMANDANTE FIDEL FRANCISCO GALEANO CORDERO 
DEMANDADOS COOPERATIVA DE TRABAJO ASOCIADO LOS CERROS 

Y OTROS 
RADICADO 05045-31-05-002-2019-00016-00 
TEMAS Y 
SUBTEMAS 

CONTESTACIÓN A LA DEMANDA-AUDIENCIAS 

DECISIÓN TIENE POR CONTESTADA LA DEMANDA 
POR CURADOR AD LITEM DE COOPERATIVA 
DE TRABAJO ASOCIADO LOS CERROS – NO 
DA TRÁMITE A SOLICITUD- FIJA FECHA 
PARA AUDIENCIA CONCENTRADA 

En el proceso de la referencia, se dispone lo siguiente: 

1.- CONTESTACIÓN A LA DEMANDA POR CURADOR AD LITEM 
COOPERATIVA DE TRABAJO ASOCIADO LOS CERROS. 

Respecto a este punto, pese al requerimiento efectuado por el Despacho en auto que 
antecede, a fin de aclarar el correo electrónico de notificaciones judiciales del profesional 
del derecho designado como curador Ad Litem de la codemandada COOPERATIVA DE 
TRABAJO ASOCIADO LOS CERROS, al haber sido recibido el 24 de enero de 2023 
escrito de contestación a la demanda por parte del mismo desde la dirección electrónica 
hawkinso7@hotmail.com con copia al correo electrónico del apoderado judicial del 
accionante, al encontrarse notificado y por presentarse oportunamente la réplica al libelo 
de la demanda y por cumplir ésta con los requisitos del artículo 31 del Código Procesal del 
Trabajo y de la Seguridad Social, se tiene por contestada la demanda por parte del Curador 
Ad Litem de codemandada COOPERATIVA DE TRABAJO ASOCIADO LOS 
CERROS, abogado CRISTIAN DAVID SALAS HAWKINS portador de la tarjeta 
profesional No.324.675 del Consejo Superior de la Judicatura. Sin embargo, es necesario 
mencionar que el Curador Ad Litem, no manifestó en forma expresa por qué no le consta el 
contenido de los hechos del primero al 39, esto es, expresar las razones que sustentan su 
aseveración, pero por tratarse de situaciones sobre las cuales no podría confesar debido a 
la prohibición del artículo 56 del Código General del Proceso, no se devolverá la 
contestación a la demanda por esta inconsistencia, ya que aún si esto se hiciera (devolver 
la contestación a la demanda), la consecuencia del numeral 3º del artículo 31 del Código 
Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, no le sería aplicable al auxiliar de la justicia. 

2.- SOLICITUD GASTOS DE CURADOR AD LITEM COOPERATIVA DE 
TRABAJO ASOCIADO LOS CERROS. 

Dentro del escrito de contestación presentado por parte del curador Ad Litem de la 
COOPERATIVA DE TRABAJO ASOCIADO LOS CERROS, el mismo formula una 
solicitud de “GASTOS DE CURADURÍA”; no obstante, NO SE DARÁ TRÁMITE a la 
misma, pues en el numeral 7 del artículo 48 del Código General del Proceso aplicable por 
analogía por remisión expresa del artículo 145 del Código Procesal del Trabajo y de la 
Seguridad Social, indica: 

[…] 

“ARTÍCULO 48. DESIGNACIÓN. Para la designación de los auxiliares de la 

justicia se observarán las siguientes reglas: 



 
 

7. La designación del curador ad lítem recaerá en un abogado que ejerza 

habitualmente la profesión, quien desempeñará el cargo en forma gratuita como 

defensor de oficio. El nombramiento es de forzosa aceptación, salvo que el 

designado acredite estar actuando en más de cinco (5) procesos como defensor de 

oficio. En consecuencia, el designado deberá concurrir inmediatamente a asumir 

el cargo, so pena de las sanciones disciplinarias a que hubiere lugar, para lo cual 

se compulsarán copias a la autoridad competente.” 

 

Visto ello, la solicitud efectuada por el profesional del derecho en calidad de auxiliar de la 
justicia no es procedente, pues el cargo ejercido, como se verifica en la norma transcrita es 
gratuito. 
 
3.- FIJA FECHA PARA AUDIENCIA CONCENTRADA. 
 
Atendiendo a que se encuentra trabada la Litis, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 4º y 11º de la Ley 1149 de 2007, se procede a fijar fecha para realizar la 
AUDIENCIA DE CONCILIACIÓN, DE DECISIÓN DE EXCEPCIONES PREVIAS, 
SANEAMIENTO Y FIJACIÓN DEL LITIGIO, para el jueves DIEZ (10) DE AGOSTO 
DE DOS MIL VEINTITRÉS (2023) A LAS NUEVE DE LA MAÑANA (09:00 A.M.), 
a la que deberán comparecer obligatoriamente las partes, so pena de aplicárseles las 
consecuencias procesales que señala el artículo 77, modificado por el artículo 11 de la Ley 
1149 de 2007. 

Una vez finalizada la audiencia anterior y a continuación ese mismo día, se celebrará 
AUDIENCIA DE TRÁMITE Y JUZGAMIENTO, en la cual se practicarán las pruebas 
decretadas en la etapa de DECRETO DE PRUEBAS Y SE TOMARÁ LAI DECISIÓN 
QUE PONGA FIN A LA INSTANCIA. 
 
Se advierte a las partes que, la audiencia será realizada de forma virtual, a través de la 
plataforma Lifesize, por lo que, para garantizar la participación de los asistentes de 
principio a fin, se deberán tener en cuenta las siguientes recomendaciones: 
 
1. Contar con un equipo de cómputo portátil o de escritorio, con micrófono y cámara web. 
 
2. Disponer de conexión a internet a alta velocidad por cable (no se recomienda el uso de 
Wi- Fi). 
 
3. Asegurar la comparecencia de los testigos que hayan sido decretados a cada una de las 
partes, así como la de los representantes legales. 
 
4. Los demandantes, demandados, testigos y representantes legales, SIN EXCEPCIÓN, 
deberán presentar su cédula de ciudadanía original, y en el caso de los apoderados 
judiciales, su tarjeta profesional original. 

 
El enlace de acceso al expediente digital es el siguiente: 05045310500220190001600 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Proyectó: CES 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL 

CIRCUITO DE APARTADO  

 
El anterior auto fue notificado en ESTADOS Nº. 
013 fijado en la secretaría del Despacho hoy 30 

DE ENERO DE 2023, a las 08:00 a.m. 
 

 
_____________ 

Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE APARTADÓ 

Apartadó, veintisiete (27) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

PROVIDENCIA AUTO DE SUSTANCIACIÓN N°123 
PROCESO ORDINARIO LABORAL 
INSTANCIA PRIMERA 
DEMANDANTE JONADAB ORTIGOSA VARGAS EN NOMBRE PROPIO Y 

EN REPRESENTACION DE SAMUEL ORTIGOSA 
HINESTROZA Y DULCE MARÍA ORTIGOSA PALACIOS- 
MIGUEL ÁNGEL ORTIGOSA TAFUR- PAOLA ANDREA 
PALACIOS GONZÁLEZ 

DEMANDADOS GERMÁN ELADIO ADARVE ROBAYO- URATOPO S.A.S.- 
GEODRAGADOS S.A.S.- C.I. UNIBÁN S.A.- C.I. BANACOL 
S.A.S. EN REORGANIZACIÓN- AUGURA- CFS LOGISTICS 
LLC. (SUCURSAL DE SOCIEDAD EXTRANJERA)- LA 
PREVISORA S.A. COMPAÑÍA DE SEGUROS. 

RADICADO 05-045-31-05-002-2021-00140-00
TEMAS Y 
SUBTEMAS 

REQUERIMIENTOS - AUDIENCIAS 

DECISIÓN REQUIERE NUEVAMENTE A AUGURA Y SE 
RESUELVE SOBRE APLAZAMIENTO- REQUIERE 
URATOPO S.A.S. – REPROGRAMA AUDIENCIA DE 
TRÁMITE Y JUZGAMIENTO 

En el proceso de la referencia, atendiendo a que en la Audiencia de conciliación, decisión 
de excepciones previas, saneamiento, fijación del litigio y decreto de pruebas realizada por 
el Despacho el 08 de junio de la presente anualidad, fue decretada a la codemandada 
URATOPO S.A.S. oficio dirigido a COOMEVA E.P.S., cuya remisión fue acreditada por 
la apoderada judicial de la citada sociedad el 20 de octubre de 2022 al correo electrónico 
jurídica.eps@coomevaeps.com, se REQUIERE a la misma nuevamente a fin de que 
remita la constancia de acuse de recibo o entrega del mensaje de datos para contabilizar el 
término otorgado a la entidad para dar respuesta, pues a la fecha no ha sido recibida 
contestación alguna. En caso de que COOMEVA E.P.S. no suministre respuesta al 
requerimiento en forma oportuna, se procederá por secretaría a librar oficio con destino a 
dicha dependencia, para que proceda a dar inmediato cumplimiento a lo solicitado por esta 
agencia judicial. 

Por otra parte, se REQUIERE NUEVAMENTE a la codemandada AUGURA a fin de 
que dé cumplimiento a lo ordenado en la pasada diligencia y reiterado en auto de 
sustanciación No.1100 del 19 de agosto de 2022, allegando a la mayor brevedad y con 
mejor calidad de resolución, copia del contrato suscrito entre AUGURA y 
GEODRAGADOS S.A.S., visible a folios 474 a 486 del expediente digital. 

Finalmente, se anota que el 25 de enero de 2023 fue recibido en el juzgado, memorial por 
parte del apoderado judicial de la codemandada AUGURA por medio del cual solicita 
aplazamiento de la audiencia de trámite y juzgamiento programada para el jueves 09 de 
febrero de 2023 atendiendo a que el representante legal de la citada entidad se encontrará 
por fuera del país para la fecha, adjuntando los soportes del caso.  No obstante, atendiendo 
a que conforme se indicó al inicio de esta providencia, aún se encuentran pendientes 
trámites relacionados con las pruebas decretadas por el Despacho, es menester FIJAR como 
nueva fecha y hora para la realización de la diligencia citada, el miércoles QUINCE (15) 
DE MARZO DE DOS MIL VEINTITRÉS (2023) A LAS 10:30 A.M. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
Proyectó: CES 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL 

CIRCUITO DE APARTADO  

El anterior auto fue notificado en 
ESTADOS Nº.013 fijado en la secretaría 
del Despacho hoy 30 DE ENERO DE 2023, a 
las 08:00 a.m.

_____________ 
Secretaria 
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Proyectó: L.M.C.B. 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE APARTADÓ 

Apartadó, veintisiete (27) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
 
PROVIDENCIA  AUTO DE SUSTANCIACIÓN Nº 127 
PROCESO ORDINARIO LABORAL 
INSTANCIA PRIMERA 
DEMANDANTE JORGE CUESTA PEREA 
DEMANDADO CI BANACOL S.A. 
RADICADO 05045-31-05-002-2021-00094-00 
TEMAS Y 
SUBTEMAS 

OBEDECIMIENTO A LO RESUELTO POR EL 
SUPERIOR 

DECISIÓN  ORDENA CUMPLIR CON LO RESUELTO POR EL 
SUPERIOR 

 
En el proceso de la referencia, atendiendo a que mediante correo electrónico del 
día 25 de enero de 2023, fueron devueltas las actuaciones por parte de la 
secretaría de la Sala Laboral del Honorable Tribunal Superior de Antioquia, 
Conforme a lo establecido en el Artículo 305 del Código General del Proceso, 
CÚMPLASE LO RESUELTO POR EL SUPERIOR, el H. Tribunal 
Superior del Distrito Judicial de Antioquia – Sala Primera de Decisión Laboral, 
en su providencia del 23 de septiembre de 2022. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

 

 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL 
DEL CIRCUITO DE APARTADÓ 

 
El anterior auto fue notificado en 
ESTADOS Nº 013 fijado en la 
secretaría del Despacho hoy 30 de 
enero de 2023, a las 08:00 a.m. 

 
____________________ 

Secretaria  
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Diana Marcela Metaute Londoño

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 002

Apartado - Antioquia
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE APARTADÓ 
Apartadó, veintisiete (27) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

  

 
En el proceso de la referencia, el apoderado judicial del DEMANDANTE el 23 
de enero de 2023 a las 08:35 a.m., allegó al juzgado en forma simultánea a LA 
HACIENDA S.A.S (notificacioneslahacienda@gmail.com) Y 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 
“COLPENSIONES”   (notificacionesjudiciales@colpensiones.gov.co) 
mensaje   de   datos   para   surtir   la notificación personal del auto admisorio de 
la demanda. 
 
Así las cosas, previo al estudio de dicha notificación, se REQUIERE A LA 
PARTE DEMANDANTE a fin de que aporte la constancia de acuse de recibo 
o evidencia de acceso al mensaje de datos respecto al envío citado a las 
direcciones electrónicas de notificaciones judiciales de las accionadas, en los 
términos del artículo 8 de la Ley 2213 de 2022. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
Proyectó: L.T.B 
 

 
  
    
 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

PROVIDENCIA  AUTO DE SUSTANCIACIÓN N°121 
PROCESO ORDINARIO LABORAL 
INSTANCIA PRIMERA 
DEMANDANTE JOSE ADOLFO MURILLO ARBOLEDA 
DEMANDADOS LA HACIENDA S.A.S Y ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES 
“COLPENSIONES” 

RADICADO 05045-31-05-002-2023-00007-00 
TEMA Y 
SUBTEMAS 

NOTIFICACIONES 

DECISIÓN REQUIERE A PARTE DEMANDANTE  

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL 

CIRCUITO DE APARTADO  

 
El anterior auto fue notificado en ESTADOS   

Nº. 13 fijado en la secretaría del Despacho 
hoy 30 DE ENERO DE 2023, a las 08:00 a.m. 
 

 
_____________ 

Secretaria 



Firmado Por:

Diana Marcela Metaute Londoño

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 002

Apartado - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 9db54c4a211b0a24d757bf24dec92f9555bc0a5b6ca91b4e30867fe62c713383

Documento generado en 27/01/2023 10:04:22 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



Proyectó: L.M.C.B. 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE APARTADÓ 

Apartadó, veintisiete (27) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
 
PROVIDENCIA  AUTO DE SUSTANCIACIÓN Nº 128 
PROCESO ORDINARIO LABORAL 
INSTANCIA PRIMERA 
DEMANDANTE JOSÉ DARÍO VÉLEZ MANCO 

DEMANDADO 
LA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 
PENSIONES “COLPENSIONES” 

RADICADO 05045-31-05-002-2022-00033-00 
TEMAS Y 
SUBTEMAS 

OBEDECIMIENTO A LO RESUELTO POR EL 
SUPERIOR 

DECISIÓN  ORDENA CUMPLIR CON LO RESUELTO POR EL 
SUPERIOR 

 
En el proceso de la referencia, atendiendo a que mediante correo electrónico del 
día 25 de enero de 2023, fueron devueltas las actuaciones por parte de la 
secretaría de la Sala Laboral del Honorable Tribunal Superior de Antioquia, 
Conforme a lo establecido en el Artículo 305 del Código General del Proceso, 
CÚMPLASE LO RESUELTO POR EL SUPERIOR, el H. Tribunal 
Superior del Distrito Judicial de Antioquia – Sala Primera de Decisión Laboral, 
en su providencia del 23 de septiembre de 2022. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

 

 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL 
DEL CIRCUITO DE APARTADÓ 

 
El anterior auto fue notificado en 
ESTADOS Nº 013 fijado en la 
secretaría del Despacho hoy 30 de 
enero de 2023, a las 08:00 a.m. 

 
____________________ 

Secretaria  

Firmado Por:

Diana Marcela Metaute Londoño

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 002



Apartado - Antioquia
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE APARTADÓ 
Apartadó, veintisiete (27) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 
PROVIDENCIA AUTO DE SUSTANCIACIÓN N°117 
PROCESO ORDINARIO LABORAL  
INSTANCIA PRIMERA 
DEMANDANTE JUAN CARLOS HERNÁNDEZ FLÓREZ 
DEMANDADOS AGROINDUSTRIAS NUEVO HORIZONTE URABÁ ZOMAC 

S.A.S. 
RADICADO 05-045-31-05-002-2022-00573-00 
TEMAS Y 
SUBTEMAS  

NOTIFICACIONES 

DECISIÓN  TIENE NOTIFICADA PERSONALMENTE A 
AGROINDUSTRIAS NUEVO HORIZONTE URABÁ 
ZOMAC S.A.S. 

  
En el proceso de la referencia, el 25 de enero de 2023 a las 11:26 a.m. la apoderada judicial 
del demandante acreditó que el mensaje de datos remitido a la sociedad accionada 
AGROINDUSTRIAS NUEVO HORIZONTE URABÁ ZOMAC S.A.S. 
(nuevohorizontefacturacion@gmail.com) contenía el auto admisorio del libelo y que el 
mismo tiene acuse de recibido del 19 de enero de 2023, se TIENE POR NOTIFICADA 
PERSONALMENTE a esta parte desde el 24 de enero de la presente anualidad, teniendo 
hasta el 06 de febrero de 2023 para dar contestación a la demanda por intermedio de 
apoderado judicial. 
 
Ahora bien, respecto a las manifestaciones efectuadas por la apoderada judicial del 
accionante, relacionadas con que la Ley 2213 de 2022 no exige la simultaneidad de los 
mensajes de datos para surtir la notificación personal, se ha de advertir que, conforme a lo 
indicado en el inciso segundo del artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, es muy claro que ha 
de acreditarse el contenido del mensaje de datos con destino a efectuar la notificación 
personal, por lo que cuando no se realiza la misma en forma simultánea con el juzgado, 
como algunos abogados lo hacen, se ha de requerir a la parte que corresponda, a efectos de 
verificar el contenido del correo electrónico de notificaciones judiciales de la parte a 
notificar, a fin de no vulnerar los derechos de defensa y al debido proceso de quien ostenta 
la calidad de demandado. 

 
El enlace de acceso al expediente digital es el siguiente: 05045310500220220057300 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
Proyectó: CES 
 
 

  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL 

CIRCUITO DE APARTADO  

 
El anterior auto fue notificado en ESTADOS 
Nº.013 fijado en la secretaría del Despacho 
hoy 30 DE ENERO DE 2023, a las 08:00 a.m. 

 
_____________ 

Secretaria 



Firmado Por:

Diana Marcela Metaute Londoño

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 002

Apartado - Antioquia
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE APARTADÓ 
Apartadó, veintisiete (27) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 
PROVIDENCIA AUTO DE SUSTANCIACIÓN N°122 
PROCESO ORDINARIO LABORAL  
INSTANCIA PRIMERA 
DEMANDANTE JUAN CARLOS ÚSUGA PALACIOS 
DEMANDADOS SOCIETY PROTECTION TECHNICS COLOMBIA LTDA.- 

SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 
PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. 

RADICADO 05-045-31-05-002-2022-00583-00 
TEMAS Y 
SUBTEMAS  

NOTIFICACIONES 

DECISIÓN  REQUIERE A PARTE DEMANDANTE 
  

En el proceso de la referencia, el 26 de enero de 2023 a las 10:54 a.m. el apoderado judicial 
de la demandante allegó constancia de notificación efectuada a la codemandada SOCIETY 
PROTECTION TECHNICS COLOMBIA LTDA. 
(soproteco.electronica@soproteco.co), se REQUIERE A LA PARTE DEMANDANTE 
a fin de que acredite el contenido del mensaje de datos remitido el 23 de enero de 2023 a 
las 14:10 horas, conforme al artículo 8 de la Ley 2213 de 2022. 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
Proyectó: CES 
 
 

  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL 

CIRCUITO DE APARTADO  

 
El anterior auto fue notificado en ESTADOS 
Nº.013 fijado en la secretaría del Despacho 
hoy 30 DE ENERO DE 2023, a las 08:00 a.m. 

 
_____________ 

Secretaria 

Firmado Por:

Diana Marcela Metaute Londoño

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 002

Apartado - Antioquia
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE APARTADÓ 
Apartadó, veintisiete (27) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

     
PROVIDENCIA  AUTO DE SUSTANCIACIÓN Nº. 120/2023 
PROCESO  ORDINARIO LABORAL  
INSTANCIA PRIMERA  
DEMANDANTE LUIS CORREA PADILLA 
DEMANDADA SOMEN S.A.S EN LIQUIDACION, 

AGROCHIGUIROS S.A.S, ADMINISTRADORA 
COLOMBIANA DE PENSIONES 
“COLPENSIONES” 

RADICADO  05045-31-05-002-2022-00147-00 
TEMAS Y 
SUBTEMAS 

CONTINUACION DEL TRAMITE 

DECISIÓN COMPULSA COPIAS 
 

En el proceso de la referencia, teniendo en cuenta el memorial recibido por la 
parte demandante el pasado 18 de agosto del 2022 y en vista de que la Curadora 
Ad Litem designada para representar a la demandada SOMEN S.A.S EN 
LIQUIDACION, la abogada MARYSOL CASTRILLON PACHECO, no 
cumplió con el encargo que le fuera encomendado, debido a que, vencido el 
término concedido para dar contestación a la demanda, no lo hizo, es menester 
dar aplicación a lo expresado en el No. 7º del Artículo 48 del Código General 
del Proceso, aplicable analógicamente en materia laboral por mandato expreso 
del Artículo 145 del Código de Procedimiento Laboral y de la Seguridad Social. 
 
A juicio del Despacho, la abogada mencionada incurrió en una falta disciplinaria 
por no cumplir a cabalidad con la labor encomendada y en ese caso, es  la Sala 
Jurisdiccional Disciplinaria del Consejo Seccional de la Judicatura de Antioquia 
la competente para decidir  sobre  la  aplicación  de  una eventual  sanción  
disciplinaria  y/o pecuniaria conforme  a  las  normas  del Código Disciplinario 
del Abogado. 
 
En consecuencia, encuentra procedente esta agencia judicial, ordenar la 
COMPULSA DE COPIAS a la Sala Jurisdiccional Disciplinaria del Consejo 
Seccional de la Judicatura de Antioquia, para que indaguen y/o investiguen, si 
así lo consideran, la posible comisión de una falta disciplinaria por parte de la 
abogada MARYSOL CASTRILLON PACHECO portadora de la Tarjeta 
Profesional No. 234.604 del Consejo Superior de la Judicatura, y decidan sobre 
la aplicación de la sanción disciplinaria y pecuniaria por el incumplimiento 
mencionado. 
 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

Proyectó: L.T.B 



 

 
 
 
 
 
 
  
  

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL 
CIRCUITO DE APARTADO  

 
El anterior auto fue notificado en ESTADOS   
Nº. 13 fijado en la secretaría del Despacho hoy 
30 DE ENERO DE 2022, a las 08:00 a.m. 
 

 
_____________ 

Secretaria 

Firmado Por:

Diana Marcela Metaute Londoño

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 002

Apartado - Antioquia
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE APARTADÓ 
Apartadó, veintisiete (27) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

PROVIDENCIA AUTO INTERLOCUTORIO N.º 094/2023 
PROCESO  ORDINARIO LABORAL 
INSTANCIA PRIMERA 
DEMANDANTE LUIS CORREA PADILLA 

DEMANDADOS SOMEN S.A.S EN LIQUIDACION, 
AGROCHIGUIROS S.A.S, ADMINISTRADORA 
COLOMBIANA DE PENSIONES “COLPENSIONES” 

RADICADO  05045-31-05-002-2022-00147-00 

TEMAS Y 
SUBTEMAS 

NOTIFICACIONES - CONTESTACION DEMANDA-
AUDIENCIAS 

DECISIÓN  SE TIENE POR NO CONTESTADA LA DEMANDA 
POR CURADORA AD LITEM DE SOMEN S.A.S EN 
LIQUIDACION – SE FIJA FECHA DE AUDIENCIA 
CONCENTRADA 

 
En el asunto de la referencia, se dispone lo siguiente:  
 
1.- NOTIFICACIÓN CURADORA AD LITEM DE SOMEN S.A.S EN 

LIQUIDACION 
 

  Teniendo en cuenta memorial allegado por el apoderado judicial de la parte 
demandante, el día 18 de agosto de 2022, por medio del cual aportó constancia 
de notificación dirigida a la Curadora Ad Litem  , designada dentro de la causa 
para representar a la accionada SOMEN S.A.S EN LIQUIDACION, la cual 
se efectuó a la dirección electrónica verificada de la misma, y el acuse de 
recibido con fecha 16 de agosto de 2022 a las 05:22 p.m., se tiene por notificada 
a esta parte desde el 19 de agosto de 2022. 
 

2.-TIENE POR NO CONTESTADA LA DEMANDA   
 
  Por otra parte, considerando que el termino concedido a la CURADORA AD 

LITEM DE SOMEN S.A.S EN LIQUIDACION para pronunciarse sobre los 
hechos y pretensiones de la demanda feneció el día 02 de septiembre de 2022,  
sin  que  esta emitiera pronunciamiento alguno al respecto hasta el día 19 de 
enero de 2023, en consecuencia, SE TENDRÁ POR NO  CONTESTADA  
LA  DEMANDA  POR LA CURADORA AD LITEM DE SOMEN S.A.S 
EN LIQUIDACION. 

 
 3.- FIJA FECHA AUDIENCIA CONCENTRADA  
 
 Teniendo en cuenta que todas las partes integrantes del presente litigio, se 

encuentran debidamente notificadas, en aras de continuar con el trámite 
correspondiente, este Despacho dispone FIJAR FECHA  para celebrar las  
AUDIENCIAS DE CONCILIACIÓN, DECISIÓN DE EXCEPCIONES 



 2

PREVIAS, SANEAMIENTO Y FIJACIÓN DEL LITIGIO, que tendrá 
lugar el MIERCOLES VEINTISEIS (26) DE JULIO DE DOS MIL 
VEINTITRES (2023), A LAS NUEVE DE LA MAÑANA (09:00 A.M.), a 
la cual deberán concurrir obligatoriamente las partes, so pena de enfrentar 
consecuencias procesales en caso de no asistir a ella (artículo 77 del Código de 
Procedimiento Laboral y de la Seguridad Social, modificado por el artículo 11 
de la Ley 1149 de 2007). 

 
  Una vez finalizada la audiencia y a continuación el mismo día, se celebrará la 

AUDIENCIA DE TRÁMITE Y JUZGAMIENTO, en la cual se practicarán 
las pruebas decretadas en la AUDIENCIA DE CONCILIACIÓN, 
DECISIÓN DE EXCEPCIONES PREVIAS, SANEAMIENTO Y 
FIJACIÓN DEL LITIGIO. 

 
Se advierte a las partes que, la audiencia será realizada de forma virtual, a través 

de la plataforma LIFESIZE, por lo que, para garantizar la participación de los 
asistentes de principio a fin, se deberán tener en cuenta los parámetros 
establecidos en los artículos 2, 3 y 7 de la Ley 2213 del 13 de junio del 2022, 
aunado con las siguientes RECOMENDACIONES 

 
1. Contar con un equipo de cómputo portátil o de escritorio, con micrófono y 

cámara web. 
 
2.Disponer de conexión a internet a alta velocidad por cable (no se recomienda 

el uso de Wi-Fi). 
 
3. Asegurar la comparecencia de los testigos que hayan sido decretados a cada 

una de las partes, así como la de los representantes legales. 
 
4.Los demandantes, demandados, testigos y representantes legales, SIN 

EXCEPCIÓN, deberán presentar su cédula de ciudadanía original, y en el caso 
de los apoderados judiciales, su tarjeta profesional original. 

 
 SE ADVIERTE a las partes que a través del siguiente ENLACE podrá tener 

ingreso al EXPEDIENTE DIGITALIZADO del proceso arriba referenciado, en 
caso de cualquier inconveniente al momento de ingresar, remitir solicitud al 
correo electrónico de esta Agencia Judicial: 

 
05045310500220220014700 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
Proyectó: L.T.B 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL 

CIRCUITO DE APARTADO 

El anterior auto fue notificado en ESTADOS   

N.º 13 fijado en la secretaría del Despacho 

hoy 30 DE ENERO DE 2022, a las 08:00 a.m. 

 

_____________ 

Secretaria 



Firmado Por:

Diana Marcela Metaute Londoño

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 002

Apartado - Antioquia
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE APARTADÓ 
Apartadó, veintisiete (27) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 
PROVIDENCIA AUTO DE SUSTANCIACIÓN N°119 
PROCESO ORDINARIO LABORAL  
INSTANCIA PRIMERA 
DEMANDANTE MÓNICA YULIET ZAPATA RIVAS 
DEMANDADOS CONSULTORÍA Y CONSTRUCCIONES OBRA MAESTRA 

DEL DARIÉN S.A.S.- OLIVERIO TORRES CONDE- 
SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 
PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. 

RADICADO 05-045-31-05-002-2022-00454-00 
TEMAS Y 
SUBTEMAS  

NOTIFICACIONES- REQUERIMIENTOS 

DECISIÓN  TIENE NOTIFICADO PERSONALMENTE A PORVENIR 
SA.- REQUIERE A PARTE DEMANDANTE 

  
En el proceso de la referencia, el 26 de enero de 2023 a las 10:20 a.m. el apoderado judicial 
de la demandante allegó constancia de acuse de recibido por parte de la SOCIEDAD 
ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR 
S.A. (notificacionesjudiciales@porvenir.com.co) respecto de la notificación personal del 
auto admisorio remitida en forma simultánea con el juzgado el 23 de enero hogaño, por lo 
que se TIENE POR NOTIFICADA PERSONALMENTE a esta parte desde el 26 de 
enero de la presente anualidad al haber acusado recibido de la notificación el 23 de enero 
de 2023 a las 2:26 p.m., teniendo hasta el 08 de febrero de 2023 para dar contestación a la 
demanda por intermedio de apoderado judicial. 
 
Ahora bien, respecto a la notificación efectuada a la codemandada CONSULTORÍA Y 
CONSTRUCCIONES OBRA MAESTRA DEL DARIÉN S.A.S. 
(obramaestrasas@gmail.com), se REQUIERE A LA PARTE DEMANDANTE a fin de 
que acredite el contenido del mensaje de datos remitido el 23 de enero de 2023 a las 14:28 
horas, conforme al artículo 8 de la Ley 2213 de 2022. 
 
Finalmente, con relación a la notificación del accionado OLIVERIO TORRES CONDE, 
si bien la PARTE DEMANDANTE expone haber efectuado la misma por WhatsApp, se 
REQUIERE a la misma, para que conforme fue indicado en el numeral TERCERO del 
auto admisorio del libelo, manifieste si no ha sido posible conseguir una dirección física 
de notificaciones judiciales del citado codemandado u obtener certificado de matrícula 
mercantil de persona natural en donde se pueda evidenciar dirección electrónica o física en 
su defecto, en aras de realizar en debida forma la notificación personal. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
Proyectó: CES 
 
 

  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL 

CIRCUITO DE APARTADO  

 
El anterior auto fue notificado en ESTADOS 
Nº.013 fijado en la secretaría del Despacho 
hoy 30 DE ENERO DE 2023, a las 08:00 a.m. 

 
_____________ 

Secretaria 



Firmado Por:

Diana Marcela Metaute Londoño

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 002

Apartado - Antioquia
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE APARTADÓ 

Apartadó, veintisiete (27) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

PROVIDENCIA AUTO INTERLOCUTORIO N°85 
PROCESO ORDINARIO LABORAL 
INSTANCIA PRIMERA 
DEMANDANTE OHIDER MANUEL MADERA MURILLO 
DEMANDADOS PEDRO GUILLERMO MAGALLANES RIVERA- 

SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 
PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. 

RADICADO 05045-31-05-002-2022-00145-00 
TEMAS Y 
SUBTEMAS 

NOTIFICACIONES- CONTESTACIÓN A LA DEMANDA - 
AUDIENCIAS 

DECISIÓN TIENE NOTIFICADO A PEDRO GUILLERMO 
MAGALLANES RIVERA Y TIENE POR NO 
CONTESTADA LA DEMANDA- FIJA FECHA PARA 
AUDIENCIA CONCENTRADA 

En el proceso de la referencia, se dispone lo siguiente: 

1.- NOTIFICACIÓN A PEDRO GUILLERMO MAGALLANES RIVERA Y 
CONTESTACIÓN A LA DEMANDA. 

En consideración a que la PARTE DEMANDANTE allegó constancia de notificación 
personal por medio de certificación personal electrónica, dirigido al correo de 
notificaciones judiciales de PEDRO GUILLERMO MAGALLANES RIVERA 
(cliente.magallanes@gmail.com) con acuse de recibido del 02 de diciembre de 2022 a las 
11:12 a.m. y al haber acreditado que el mensaje de datos contenía el auto admisorio de la 
demanda conforme a memorial aportado el 23 de enero hogaño, se TIENE POR 
NOTIFICADO PERSONALMENTE al citado accionado desde el 07 de diciembre de 
2022. 

Así las cosas, habiendo vencido el término para dar contestación al libelo por parte del 
PEDRO GUILLERMO MAGALLANES RIVERA el 12 de enero de 2023, se TIENE 
POR NO CONTESTADA LA DEMANDA por esta parte. 

2.- SE FIJA FECHA PARA AUDIENCIA CONCENTRADA. 

Atendiendo a que se encuentra trabada la Litis, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 4º y 11º de la Ley 1149 de 2007, se procede a fijar fecha para realizar la 
AUDIENCIA DE CONCILIACIÓN, DE DECISIÓN DE EXCEPCIONES PREVIAS, 
SANEAMIENTO Y FIJACIÓN DEL LITIGIO, para el día martes OCHO (08) DE 
AGOSTO DE DOS MIL VEINTITRÉS (2023) A LAS NUEVE DE LA MAÑANA 
(09:00 A.M.), a la que deberán comparecer obligatoriamente las partes, so pena de 
aplicárseles las consecuencias procesales que señala el artículo 77, modificado por el 
artículo 11 de la Ley 1149 de 2007. 

Una vez finalizada la audiencia anterior y a continuación ese mismo día, se celebrará 
AUDIENCIA DE TRÁMITE Y JUZGAMIENTO, en la cual se practicarán las pruebas 
decretadas en la etapa de DECRETO DE PRUEBAS Y SE TOMARÁ LA DECISIÓN 
QUE PONGA FIN A LA INSTANCIA. 

Se advierte a las partes que, la audiencia será realizada de forma virtual, a través de la 
plataforma Lifesize, por lo que, para garantizar la participación de los asistentes de 
principio a fin, se deberán tener en cuenta las siguientes recomendaciones: 

1. Contar con un equipo de cómputo portátil o de escritorio, con micrófono y cámara web.

2. Disponer de conexión a internet a alta velocidad por cable (no se recomienda el uso de
Wi- Fi).



3. Asegurar la comparecencia de los testigos que hayan sido decretados a cada una de las
partes, así como la de los representantes legales.

4. Los demandantes, demandados, testigos y representantes legales, SIN EXCEPCIÓN,
deberán presentar su cédula de ciudadanía original, y en el caso de los apoderados
judiciales, su tarjeta profesional original.

El enlace de acceso al expediente digital es el siguiente: 05045310500220220014500 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Proyectó: CES 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL 

CIRCUITO DE APARTADO  

El anterior auto fue notificado en ESTADOS Nº. 
013 fijado en la secretaría del Despacho hoy 30 

DE ENERO DE 2023, a las 08:00 a.m. 

_____________ 
Secretaria 

Firmado Por:

Diana Marcela Metaute Londoño

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 002

Apartado - Antioquia

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

Código de verificación: 9b4e55ba2e08108cf01570fb84da837dc5309b72d56294a0f77dafb200011c32

Documento generado en 27/01/2023 10:03:39 AM

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE APARTADÓ 
Apartadó, veintisiete (27) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

  

 
En el proceso de la referencia, atendiendo a que el 17 de enero de 2023 fue 
allegado al juzgado memorial por medio del cual la PARTE DEMANDANTE 
anexa certificación electrónica de Technokey dirigido a los correos electrónicos 
de las accionadas INVERSIONES ARENAS LADINO S.A.S.  
(inversionesarenasladino@gmail.com) y AGRÍCOLA EL RETIRO S.A.S.  
EN REORGANIZACIÓN ( banacol@banacol.co) con acuse de recibo del 17 
de enero de 2023 a las 09:26 a.m. y 9:28 a.m., previo al estudio de la notificación 
personal, se REQUIERE a la misma a fin de que acredite el contenido del 
mensaje de datos, esto es, el archivo adjunto, a efectos de verificar que fue 
entregado a los accionados el auto admisorio del libelo, atendiendo a que la 
notificación no fue realizada en forma simultánea con el despacho y de la 
certificación allegada no fue posible acceder al documento adjunto. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
Proyectó: L.T.B 
 

 
  
    
 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

PROVIDENCIA  AUTO DE SUSTANCIACIÓN N°101 
PROCESO ORDINARIO LABORAL 
INSTANCIA PRIMERA 
DEMANDANTE RAFAEL   ANTONIO   RAMÍREZ   HOYOS 
DEMANDADOS INVERSIONES ARENAS LADINO S.A.S. Y 

AGRÍCOLA EL RETIRO S.A.S.  EN 
REORGANIZACIÓN 

RADICADO 05045-31-05-002-2023-00004-00 
TEMA Y 
SUBTEMAS 

NOTIFICACIONES 

DECISIÓN REQUIERE A PARTE DEMANDANTE  

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL 

CIRCUITO DE APARTADO  

 
El anterior auto fue notificado en ESTADOS   

Nº. 13 fijado en la secretaría del Despacho 
hoy 30 DE ENERO DE 2023, a las 08:00 a.m. 
 

 
_____________ 

Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE APARTADÓ 

Apartadó, veintisiete (27) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
 

PROVIDENCIA AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 124/2023 

PROCESO ORDINARIO LABORAL 

INSTANCIA PRIMERA 
DEMANDANTE  SIXTA BETANCUR VALENCIA 

DEMANDADO COLFONDOS PENSIONES Y CESANTIAS S.A. Y 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 
“COLPENSIONES” 

LLAMADA EN 
GARANTIA  

ALLIANZ SEGUROS DE VIDA S.A., AXA 
COLPATRIA SEGUROS DE VIDA S.A, COMPAÑÍA 
DE SEGUROS BOLIVAR S.A. Y MAPFRE COLOMBIA 
VIDA SEGUROS S.A. 

RADICADO  05045-31-05-002-2022-00319-00 

TEMA Y 
SUBTEMAS PODERES- NOTIFICACIONES- LLAMAMIENTO EN 

GARANTÍA 
DECISIÓN TIENE NOTIFICADA POR CONDUCTA 

CONCLUYENTE A AXA COLPATRIA SEGUROS 
DE VIDA S.A - RECONOCE PERSONERIA Y 
CORRE TRASLADO  

 
En el proceso de referencia, se dispone lo siguiente: 
 
1.-TIENE NOTIFICADA LA DEMANDA A AXA COLPATRIA SEGUROS 
DE VIDA S.A  
 
Teniendo en cuenta que el 26 de enero de 2023, el abogado JUAN CAMILO 
ARANGO RIOS actuando en calidad de apoderado judicial de AXA 
COLPATRIA SEGUROS DE VIDA S.A, sin encontrarse efectivamente 
notificado del auto admisorio de la demanda y el auto que admite el llamamiento 
en garantía, aporta poder para representar la citada vinculada, el Despacho 
considera, necesario precisar lo siguiente: 
 
1.1 NOTIFICACIÓN POR CONDUCTA CONCLUYENTE. 
 
A la luz del precepto legal contenido en el Art. 301 del Código General del 
Proceso, aplicable analógicamente en materia laboral por mandato expreso del Art. 
145 CPL y SS, que establece: 
 

ARTÍCULO 301. NOTIFICACIÓN POR CONDUCTA 

CONCLUYENTE. La notificación por conducta concluyente surte los 

mismos efectos de la notificación personal. Cuando una parte o un tercero 

manifieste que conoce determinada providencia o la mencione en escrito 

que lleve su firma, o verbalmente durante una audiencia o diligencia, si 

queda registro de ello, se considerará notificada por conducta concluyente 

de dicha providencia en la fecha de presentación del escrito o de la 

manifestación verbal.  
 

Quien constituya apoderado judicial se entenderá notificado por conducta 

concluyente de todas las providencias que se hayan dictado en el respectivo 

proceso, inclusive del auto admisorio de la demanda o mandamiento 



ejecutivo, el día en que se notifique el auto que le reconoce personería, a 

menos que la notificación se haya surtido con anterioridad. Cuando se 

hubiese reconocido personería antes de admitirse la demanda o de librarse 

el mandamiento ejecutivo, la parte será notificada por estado de tales 

providencias. (…) (Subrayas del Despacho). 
 

Por consiguiente, el memorial allegado al Despacho por la vinculada permite 
inferir claramente que tiene pleno conocimiento del proceso que cursa en esta 
judicatura, en su contra, en consecuencia, SE TIENE NOTIFICADA POR 
CONDUCTA CONCLUYENTE con los mismos efectos de la notificación 
personal a AXA COLPATRIA SEGUROS DE VIDA S.A, de conformidad con 
el inciso 2 del artículo 301 ibidem.  
 
La notificación referida se entenderá surtida a partir del día siguiente al de la 
notificación de este auto por estados, fecha desde la cual, la llamada en garantía 
AXA COLPATRIA SEGUROS DE VIDA S.A debidamente representada por 
apoderado (a) judicial constituido, dispone del término de diez (10) días para dar 
CONTESTACION a la presente demanda y al correspondiente llamamiento en 
garantía.  
 
SE ADVIERTE a la notificada que a través del siguiente LINK podrá tener 
ingreso al EXPEDIENTE DIGITALIZADO del proceso arriba referenciado, en 
caso de cualquier inconveniente al momento de ingresar, remitir solicitud al correo 
electrónico de esta Agencia Judicial: 05045310500220220031900 
 
 
2. RECONOCE PERSONERIA  
 
Visto el poder otorgado por el representante legal de AXA COLPATRIA 
SEGUROS DE VIDA S.A, visible en el documento 27 del expediente digital, se 
RECONOCE PERSONERÍA JURÍDICA al abogado JUAN CAMILO 
ARANGO RIOS, portador de la Tarjeta Profesional No. 114.894 del Consejo 
Superior de la Judicatura, para que actúe en los términos y para los efectos del 
poder conferido, en consonancia con los articulo 73 a 77 del Código General del 
Proceso. 
 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
Proyectó: L.T.B 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL 
CIRCUITO DE APARTADO  

 
 

El anterior auto fue notificado en ESTADOS   
N.º 13 fijado en la secretaría del Despacho 
hoy 30 DE ENERO DE 2023, a las 08:00 a.m. 
 
 

 
_____________ 

Secretaria 
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